
Certificado de Registro en el Sistema

Con más de 30 años de experiencia, la Agencia Pública de Empleo del SENA
brinda un servicio que facilita el contacto organizado entre quienes buscan empleo
y las empresas que requieren talento humano. Siendo un operador autorizado de
la red de prestadores de servicios que integran el Servicio de Empleo del
Ministerio de Trabajo, para la intermediación laboral en Colombia y en otros
países, la Agencia Pública de Empleo del SENA, hace constar que la señora
NANCY YAMILE RODRIGUEZ SUAREZ identificada con Cédula de Ciudadanía
51869121, se inscribió en nuestro servicio el día 17/03/2006.

El presente certificado se genera el día 26/04/2023, por solicitud del interesado.

Recuerde que todos nuestros servicios son públicos, gratuitos,
indiscriminados y no requieren intermediarios.



 



S
Libertad y orden

REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que

NANCY YAMILE RODRIGUEZ SUAREZ
Con Cedula de Ciudadania No. 51869121

Cursó y aprobó la acción de Formación

INCORPORACION DE HERRAMIENTAS TIC COMO APOYO A LA FORMACION
con una duración de 40 horas

En testimonio de lo anterior. se firma el presente en Bogotá. a los ocho (8) días del mes de junio de dos mil veinte (2020)

MIREYA PARRA PINTO
Subdirectora (E) 

CENTRO DE SERVICIOS FINANCIEROS 
REGIONAL DISTRITO CAPITAL

66985976 - 08/06/2020
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9405002100238CC51869121C.

Firmado Digitalmente por
2020.06.23 08:45:32
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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DEL CENTRO DE GESTION DE MERCADOS LOGISTICA Y TECNOLOGIAS 
DE LA INFORMACION DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

 
 

HACE CONSTAR 
 
 

Que la señora NANCY YAMILE RODRIGUEZ SUAREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
51.869.121 de Bogotá, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA Nit 899.999.034-
1, (el) los siguientes contratos de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 
(Estatuto General de Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, 
Decreto 1082 de 2015 y sus demás Decretos o normas reglamentarias, como se describe a 
continuación: 
 
 
1. Número y Fecha del Contrato:     3409286 del 26 de enero de 2022.       
 

Objeto:      Prestar servicios personales de carácter temporal para 

impartir formación programada por el centro para el área 

de mercadeo.  

  

Plazo de Ejecución:  Desde el 27 de enero de 2022 hasta el 17 de diciembre de 

2022.  
  

     Fecha de Inicio de Ejecución:                 27 de enero de 2022.   

  

     Fecha de Terminación de Contrato:      El contrato se encuentra en ejecución.  

  

     Término de Ejecución:                             Diez (10) meses y veinte (20) días.   

  

     Valor:  El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales 
se fijó en la suma de Treinta y Ocho Millones Ciento 
Veinticuatro Mil Cien Pesos M/Cte. ($38.124.100.).  

 
Obligaciones Específicas del Contrato:   
  
a) Cumplir con la programación académica predeterminada por la Coordinación Académica en los 
programas (TECNÓLOGO GESTIÓN DE MERCADOS) y competencias (210301029-Analizar los 
resultados contables y financieros según los criterios de evaluación establecidos por la organización) 
(acorde que se requiera que el instructor imparta) de acuerdo con las normas, la red de conocimiento 
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(Comercio y Ventas) y el área temática (Mercadeo y ventas), procesos y metodologías pedagógicas, 
estrategias didácticas activas, formación por proyectos y los productos institucionales. b) Acompañar 
y Asesorar en forma permanente e integral a los aprendices en el proceso de formación por proyectos 
durante la vigencia del contrato. c) Presentar los reportes de Juicios de evaluación de Aprendices y 
demás informes dentro de los plazos estipulados por el Centro, el Sistema Integrado de Gestión y 
Autocontrol (Plataforma Compromiso) y el Reglamento para Aprendices del Sena, para tal efecto. d) 
Preparar, orientar, desarrollar, apoyar y evaluar procesos de aprendizaje por medios físicos o 
electrónicos, en cualquiera de las estrategias de respuesta institucional para los diferentes grupos 
poblacionales objeto de Formación Profesional Integral. e) Desarrollar mecanismos que faciliten la 
reflexión, la innovación, el espíritu investigativo, la creatividad y la autoevaluación en los aprendices 
para su mejoramiento continuo. f) Evaluar, innovar y mejorar continuamente el proceso de 
aprendizaje, las estrategias pedagógicas, el medio ambiente educativo, el rendimiento académico de 
los aprendices y el empleo de medíos didácticos físicos y electrónicos. g) Participar en el desarrollo 
de innovaciones pedagógicas y del área específica en que se desempeñe, mediante proyectos de 
investigación, participación en semilleros de investigación o líneas de investigación, en concordancia 
con el plan que sobre este aspecto tenga definido el área académica, concertado con el supervisor 
del contrato. H) Entregar documentos de proyectos de investigación, publicaciones, ponencias o 
productos asociados en caso de participar en la gestión de semilleros de investigación del área 
académica respectiva, en armonía con el plan de trabajo definido para el mismo. i) Formular, ejecutar 
y evaluar diagnósticos que conlleven a la actualización y creación de diseños, planes, programas, 
procesos y productos propios de las actividades del centro de formación, acordes con su especialidad 
y área de desempeño, y según las necesidades del entorno. j) Colaborar en el diseño y ejecución de 
programas de actualización de instructores del SENA y de otras entidades, en aspectos pedagógicos 
y de la especialidad en que imparte Formación Profesional Integral. k) Participar activamente en el 
Plan de Mejoramiento y Actualización de Instructores. l) Participar en procesos de promoción de los 
programas de Formación Profesional Integral, servicios y actividades de Divulgación Tecnológica, 
programados por el Centro de Formación. m) Coadyuvar en el proceso de ingreso e inducción de 
aprendices. n) Rendir oportunamente los informes (planillas, reportes, formatos y plataformas 
virtuales) requeridos sobre las acciones encomendadas y los productos resultantes de procesos de 
aprendizaje realizados por aprendices a quienes imparte formación Profesional. o) Incorporar las 
tendencias tecnológicas, pedagógicas y de gestión, al diseño técnico pedagógico de las diferentes 
acciones de formación profesional en su especialidad. p) Participar en los comités de evaluación, 
actividades de aseguramiento de la calidad, asistir puntualmente a las clases programadas, colaborar 
activamente con las disposiciones sobre aseo y orden de los ambientes de formación físicos o 
virtuales, tener sentido de pertenencia con la Institución. q) Presentar en forma mensual al 
Coordinador Académico el reporte de ejecución de actividades, registrando las novedades sucedidas 
en el periodo académico que afectaron la ejecución de la programación académica mínima 
establecida, el cual entregará al respectivo Coordinador Académico o responsable del área. r) El 
contratista debe aplicar antes de la finalización del contrato al proceso de certificación de 
competencias según normas de competencias que aplican a la obligación de instructor, así como a 
los procesos que el SENA adelanta para certificar habilidades pedagógicas, de los instructores. s) El 
contratista al finalizar el contrato, se compromete hacer entrega de todos los elementos facilitados 
por el centro de formación tales como: loker, carné, materiales de formación devolutivos, inventarios 
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entre otros. t) El contratista se compromete a hacer uso de la bata blanca larga, con el logo del SENA 
en color naranja en el bolsillo de la parte superior, en el desarrollo de todas las actividades de 
formación y las que deriven del presente contrato, dentro y fuera de las instalaciones del SENA. 
 
Se expide a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada en el sistema SECOP 
II, a los 23 días del mes de noviembre del año 2022.     
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JAIME GARCIA DI MOTOLI 
Subdirector de Centro  

 
 
Proyectó: David A. Urrego     
Cargo: Oficinista 02 Grupo de Apoyo Administrativo  
 

Revisó: Nuvia Cristina Quiroga G.     
Cargo: Coordinadora Grupo de Apoyo Administrativo 
 

 
 

 
Firmado 
digitalmente por 
JAIME GARCIA DI 
MOTOLI 
Fecha: 2022.11.24 
11:47:28 -05'00'
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LA SUSCRITA SUBDIRECTORA DEL CENTRO DE SERVICIOS FINANCIEROS DEL SERVICIO NACIONAL 

DE APRENDIZAJE SENA 
 
 

HACE CONSTAR 
 
 

Que el (la) señor(a) NANCY YAMILE RODRÍGUEZ SUAREZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 51869121, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el (los) siguiente(s) 
contrato(s) de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General 
de Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 
de 2015 y sus demás decretos o normas reglamentarias, como se describe a continuación: 
 

1. Número y Fecha del Contrato:  CO1-PCCNTR- 2405263 de 06 de abril de 2021 
 
Objeto: Prestar servicios personales de carácter temporal 

para planear y orientar la Formación Profesional 
Integral, que programe el centro de formación en 
sus diferentes niveles y modalidades, atendiendo 
las políticas institucionales y la normatividad 
vigente en el área tematica de Formación Virtual 
Titulada. 

 
Plazo: Desde el 06 de abril hasta el 22 de diciembre de 

2021 
 
Inicio de Ejecución: 06 de abril de 2021 
 
Fecha Terminación: 22 de diciembre de 2021 
 
Término de ejecución: 08 meses y 17 días 
 
Valor: El valor del contrato para todos los efectos legales y 

fiscales se fijó en la suma de Treinta y tres millones 
quinientos cuarenta mil pesos m/cte. 
($33.540.000), con mensualidades de tres millones 
novecientos mil pesos m/cte. ($ 3.900.000). 

 
Obligaciones Específicas:  
 
1. Participar en la planeación de los procesos formativos de acuerdo con los lineamientos 
Institucionales, para el área temática del objeto contractual. 2. Para la formación en modalidad 
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virtual, seguir lo establecido en la Guía Orientación Formación ambientes virtuales de aprendizaje -
GFPI-G-014 vs.4: “Cumplir con la Ejecución de la Formación que se asigne para el acompañamiento 
de aprendices en Ambientes Virtuales de Aprendizaje según lo descrito en el instructivo para 
orientar el desempeño … del instructor en Ambientes Virtuales de Aprendizaje SENA, entregado por 
la Dirección de Formación Profesional. “3. Formarse en el curso de Ambientes Virtuales de 
Aprendizaje de mínimo 40 horas, en caso de no contar con esta certificación, en un periodo no 
mayor a dos (02) meses contados a partir de la fecha de inicio del contrato. 4. Participar en 
capacitaciones y/o programas de inducción periódicamente en el desarrollo y ejecución de la 
formación en plataformas virtuales 5. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en 
jornadas de diseño y desarrollo curricular de programas de Formación Profesional Integral, 
conforme a las necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales requeridos para el área 
temática objeto del contrato. 6. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 
asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad 
defina. 7. Ejecutar la formación profesional integral de acuerdo con el currículo, desarrollo curricular 
y proyecto formativo de los programas del área temática objeto del contrato 8. Aplicar según la 
modalidad, estrategias de enseñanza, aprendizaje, seguimiento y evaluación de acuerdo a los 
lineamientos pedagógicos y metodológicos de la entidad. 9. Participar cuando el centro de 
formación lo requiera, en proyectos de investigación técnica y/o pedagógica para fortalecer el 
proceso de formación del área temática objeto del contrato. 7 GTH-F-075 V.05 10. Emitir juicio 
valorativo sobre el nivel de cumplimiento de los resultados de aprendizajes de las competencias del 
programa, adquiridos por los aprendices en el desarrollo de su formación, aplicando los 
procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad defina. 11. Entregar los soportes 
del procedimiento de Ingreso de aprendices al programa de formación tales como: Ficha de 
matrícula; fotocopia del documento de identidad, y/o requisitos definidos en el diseño curricular, 
cuando ejecute formación complementaria. 12. Registrar, verificar y hacer seguimiento oportuno 
en el sistema de información que la entidad defina para la Gestión de la Formación Profesional 
Integral mediante las siguientes actividades: a). Verificando que la totalidad de los aprendices 
seleccionados y matriculados queden en ese estado. b). Registrando juicios evaluativos del 
reconocimiento de aprendizajes previos, los juicios evaluativos, rutas de aprendizaje, para los 
beneficiarios nuevos, reintegrados o trasladados. e). Comunicando al Coordinador Académico 
oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y hallazgos en el registro de 
la información. 13. Participar cuando el centro lo requiera en el proceso de selección, diseño de 
talleres e instrumentos que alimenten los bancos de pruebas para la selección de aprendices. 14. 
Aplicar y hacer cumplir el reglamento del aprendiz, así como el manual de convivencia del Centro 
de Formación. 15. Apoyar procesos de Registro calificado para los programas en nivel tecnólogo del 
área temática objeto del presente contrato, cuando el centro lo requiera. 16. Acatar los 
lineamientos del Sistema Integrado de Gestión y el Sistema de Seguridad de Salud en el Trabajo y 
asistir a las convocatorias que el centro programa. 17. Apoyar al centro de formación cuando este 
lo requiera, en la promoción del portafolio de servicios. 18. Realizar seguimiento en la etapa 
productiva a los a los aprendices que le sean asignados, cuando el centro de formación lo requiera. 
19. Responder por los bienes y elementos puestos a su disposición para el cumplimiento del objeto 
del contrato y una vez finalizado, quedar a paz y salvo con el Almacén. 20. Aplicar al proceso de 
certificación de la norma de competencia “ORIENTAR PROCESOS FORMATIVOS CON BASE EN LOS 
PLANES DE FORMACIÓN CONCERTADOS, o la actualización. “ORIENTAR FORMACIÓN PRESENCIAL 
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DE ACUERDO CON PROCEDIMIENTO TÉCNICO Y NORMATIVO" o en su defecto deberá aplicar al 
proceso de certificación de la norma y aportar el respectivo certificado de aprobación, o la evidencia 
de la inscripción efectiva a mismo, al informe de ejecución contractual, con plazo máximo a agosto 
de 2021. 21. Acompañar a los aprendices a las actividades que se encuentren planeadas por el 
equipo de Bienestar al Aprendiz. 22. Apoyar y acompañar los procesos de autoevaluación de 
programas de formación en nivel tecnólogo del Centro de Formación. 23. Cumplir con la 
programación asignada de 160 horas de formación mensuales reportadas en el aplicativo. 24. Las 
demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 
 
Se expide a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información enviada por el contratista y 
registrada en el sistema SECOPII, a los 07 días del mes de febrero de 2022. 
 
 
 
 
MIREYA PARRA PINTO 
Subdirectora del Centro de Servicios Financieros 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 
 
 
 
VoBo: Diana Marcela Carmona Pérez 
Coordinadora Grupo de Apoyo Administrativo Mixto 
 
Proyectó: Reyneiro Chaparro Riaño 
rchaparro@sena.edu.co 
 

  

Firmado digitalmente 
por Mireya Parra Pinto

















































 



 



 



 



 

 



  CE-006 - 0000000100 – 2023

CERTIFICA

Que la(s) persona(s) relacionada(s) a continuación está(n) o ha(n) estado afiliada(s) a

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC 51869121

NOMBRES Y APELLIDOS

TitularTIPO DE AFILIADO

Rodriguez Suarez,Nancy Yamile

TIPO DE TRABAJADOR

01/03/2011

ESTADO DE AFILIACIÓN

FECHA DE AFILIACIÓN AL REGIMEN

Independiente

Vigente

Habilitado

ContributivoREGIMEN

ESTADO DE SERVICIO

Banny Yeritza Sarmiento Vanegas
Coordinador Gestión de la Afiliación

La presente se expide a nombre de Rodriguez Suarez,Nancy Yamile, a los 26 días del mes de abril del año
2023.

NOTA: Esta certificación no constituye aprobación de traslado, ni es documento válido para solicitar
servicios médicos.



LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

CERTIFICA QUE

Verificada la base de datos de afiliados, el/la señor/a NANCY YAMILE RODRIGUEZ SUAREZ  identificado/a con
documento de identidad Cédula de Ciudadanía número 51869121, se encuentra afiliado/a desde 01/08/2014 al
Régimen de Prima Media con Prestación Definida (RPM) administrado por la Administradora Colombiana de
Pensiones  COLPENSIONES.

La presente certificación se expide en Bogotá, el día 26 de abril de 2023.

Nota:  Certificado  generado  desde  la  página  Web.  Este  documento  no  es  válido  para  el  reconocimiento  de
prestaciones  económicas,  está  sujeto  a  verificación  y  no  tiene  costo  alguno.

Rosa Mercedes Nino Amaya
Dirección de Afiliaciones



Comprobante Liquidación

Página 2 de 2

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon social Clase Aportante Sucursal principal Dirección Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e ICBF

CC 51869121 RODRIGUEZ SUAREZ NANCY YAMILE INDEPENDIENTE PRINCIPAL cll 34 sur N. 26b - 18 int3 apt 102 BOGOTA-BOGOTA D.E. 9242651 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor
2023-04 2023-04 9449810614 I 2023/05/05 0

LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES
EMPLEADO NOVEDADES PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES

No. Identificación Nombre ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días Aporte
Exonerado

SENA e
ICBF

Total
Aportes

SUCURSAL: PRINCIPAL (1 Afiliados) $1,160,000 $185,600 $1,160,000 $145,000 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $330,600
Centro de trabajo: PRINCIPAL (1 Afiliados) $1,160,000 $185,600 $1,160,000 $145,000 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $330,600
Ciudad: BOGOTA Depto: BOGOTA D.E. (1 Afiliados) $1,160,000 $185,600 $1,160,000 $145,000 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $330,600

1 CC 51869121 RODRIGUEZ
NANCY

25-14 30 $1,160,000 $185,600 EPS005 30 $1,160,000 $145,000 0 $0 $0 0 $0 $0 0 $0 $0 No $330,600

Total Afiliados (1) $1,160,000 $185,600 $1,160,000 $145,000 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $330,600

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E INCAPACIDADES VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $185,600 $0 $0 $185,600
COLPENSIONES 25-14 900,336,004 7 1 $185,600 $0 $0 $185,600
EPS (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $145,000 $0 $0 $145,000
SANITAS EPS005 800,251,440 6 1 $145,000 $0 $0 $145,000
TOTAL 1 $330,600 $0 $0 $330,600



 Bogotá DC, 26 de abril del 2023

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) NANCY YAMILE RODRIGUEZ SUAREZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 51869121:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 221923015

WEB

20:50:10

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 26 de

abril de 2023, a las 19:04:16, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 51869121
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

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 08:54:14 PM horas del 26/04/2023, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 51869121
Apellidos y Nombres: RODRIGUEZ SUAREZ NANCY YAMILE

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES
JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes
la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la
pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a
lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co



https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
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Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único de

Contratación

 GOV.CO



http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/


Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 26/04/2023 08:58:18 p. m.  para el Nº de Expediente o Comparendo Nº. 51869121  

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 59118411 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo3','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir3','')
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                                                                Ciudad y fecha  Fusagasugá,  2 de mayo de 2023 
 
 
Señora 
Myriam Adriana Pérez Garzón 
Subdirectora (E) 
Centro Agroecológico y Empresarial - SENA 
Fusagasugá - Cundinamarca 
 
 
 

Asunto: Autorización consulta inhabilidades por delitos 
sexuales contra menores de edad  

    
 
Estimado señor(a): 
 
 
El (la) suscrito(a) NANCY YAMILE RODRIGUEZ SUAREZ identificado con C.C./ C.E./ P.P No. 
51.869.121 expedida el 26 de septiembre de 1985, autorizo libre, expresa e inequívocamente, y 
exclusivamente para los fines y en los términos señalados en la Ley 1918 de 2018, reglamentada 
por el Decreto 753 de 2019, al Servicio Nacional de Aprendizaje SENA con NIT. 899.999.034-1, a 
consultar mis datos personales en el registro de inhabilidades por delitos sexuales cometidos contra 
personas menores de edad que administra el Ministerio de Defensa-Policía Nacional de Colombia, 
de manera previa a mi eventual vinculación laboral, contractual o legal y reglamentaria y, de llegarse 
a formalizar, cada cuatro (4) meses a partir del inicio de la misma y mientras se encuentre vigente.  
 
Así mismo, declaro que conozco que la recolección y tratamiento de mis datos se realizará de 
conformidad con la normatividad vigente sobre protección de datos personales, en especial la Ley 
1581 de 2012, el Decreto 1074 de 2015 y la Política de Tratamiento de Datos Personales publicada 
en www.sena.edu.co, manifestando que he sido informado(a) de forma clara y suficiente de los fines 
de su tratamiento.  
 
 
 

Firma                
Nombres y Apellidos NANCY YAMILE RODRÍGUEZ SUÁREZ 
C.C./ C.E./ P.P 51.869.121 DE BOGOTA 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Instrucciones para el diligenciamiento del formato 

http://www.sena.edu.co/
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NO IMPRIMIR 

          
         
2. Instrucciones para diligenciar las casillas o campos del formato    
  

INSTRUCCIONES 

NOMBRE DEL FORMATO 

Autorización consulta inhabilidades por delitos sexuales 
contra menores de edad  
Diligencie y radique si corresponde a cargos, oficios o 
profesiones que involucren una relación directa y habitual 
con niños, niñas y adolescentes, de conformidad con la 
Ley 1918 de 2018, reglamentada por el Decreto 753 de 
2019. 

Ciudad y fecha Escriba ciudad y fecha en la que se encuentra actualmente 
y día de la radicación  

Nombres y apellidos del 
Destinatario 

Digite nombre del coordinador de grupo de apoyo 
administrativo (si el cargo es de Regional o centro) o del 
coordinador del grupo de relaciones laborales (si el cargo 
es de Dirección General) 

Cargo 

Digite coordinador de grupo de apoyo administrativo (si el 
cargo es de Regional o centro) o coordinador grupo de 
relaciones laborales (si el cargo es de Dirección General) 
u ordenador del gasto que realice la contratación 

Nombre de la Dependencia 
Digitar nombre de la regional o centro a la que dirige la 
comunicación  

El suscrito 
Escriba nombres y apellidos completos de quien autoriza 
la consulta 

C.C./ C.E./ P.P. 
Escriba según el tipo de documento que posee e indique 
el número de identificación 

Expedida el  
Indique la fecha de expedición de su documento de 
identidad 

Firma Suscriba con la rúbrica de quien autoriza la consulta 

Nombre Escriba nombres y apellidos completos 

Documento de identidad 
Escriba según el tipo de documento que posee e indique 
el número de identificación 
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 Presidencia de la República  Ministerio de Defensa Nacional  Colombia compra eficiente  GOV.CO

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 11:51:00 horas del 09/05/2023, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 51869121,

Apellidos y Nombres RODRIGUEZ SUAREZ NANCY YAMILE

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa SENA, con NIT 899999034-1 y su utilización

es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en cumplimiento de la Ley 1918 del

12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes hayan sido condenados por

delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan otras disposiciones” y su

Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de 2018”, con observancia de

las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al tratamiento de datos.

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN

CRIMINAL E INTERPOL

© 2023

 Horario: Lunes a Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm

 Dirección: Avenida El Dorado # 75 – 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.

 Teléfonos: 515 97 00 ext. 30552 (Bogotá D.C.) | 01 8000 112 712 (resto del país)

 Correo: dijin.araic-atc@policia.gov.co

 Web: www.policia.gov.co/dijin

 Instagram: /dijinpolicia

 Twitter: @DIJINPolicia

https://www.presidencia.gov.co/
https://www.mindefensa.gov.co/
https://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
https://www.policia.gov.co/dijin
https://www.instagram.com/dijinpolicia/
https://twitter.com/DIJINPolicia





















